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V° Congreso de las industrias de la malla

Réception au château de Heidegg sur le lac de Baldegg.
Reception at Heidegg Castle on Lake Baldegg.
Recepciôn en el Castillo de Heidegg sobre el lago de Baldegg.
Empfang im Schloss Heidegg am Baldeggersee.

Esta importante reunion, celebrada bajo la presi-
dencia de honor del Sr. Thomas Holenstein, présidente
de la Confederacion Suiza, tuvo lugar en Lucerna, del
12 al 14 de junio de 1958. Las sesiones fueron presididas
por el senor Ch. A. Ronus (de Handschin & Ronus
« Hanro », Liestal). A mas de los fabricantes suizos
asistieron delegados de doce paîses distintos, esto es,
de Alemania (Republica Federal y «Land» Berlin)
Austria, Bélgica, Dinamarca, Estados Unidos, Fin-
landia, Francia, Gran Bretana, Italia, Noruega, Paises

Bajos y Suecia.
El programa del Congeso

'
no habia sido recargado

demasiado, lo que hacia posible concentrar mejor el

interés sobre los puntos que figuraban en el orden del

dxa, de los que haremos resaltar la cuestiân de la propaganda

colectiva, la del control de la calidad en las indus-
trias de la malla y la de una extension de la estadistica
internacional. A este respecto, el encargado del ®-
forme, senor H. Kennewell (GB), puso de relieve qllR

una discriminacion estadistica mas pronunciada de los

articulos de malla haria posible conocer mejor la pr°"
duccion y el consumo y, por consiguicnte, el determmar
mas exactamente las necesidades del mercado. Los

congresistas escucharon también al professor A. Boss-

hardt, director del Sindicato Suizo de los Exportadores
de la Industria del Vestido (Zurich) quien hablo sobre

las « repercusiones del mercado comûn y de la zona de

librecambio sobre la industria europea de la malla »?

asi como al profesor H. Rieben (Lausanne) que expuso

con mucho acierto la cuestiön de la « integraciôn de

Europa ». Pero el punto principal del Congreso fne

indudablemente la adopcién del codigo de buenas prac-
ticas comerciales al que dedicamos algunas lineas mas

a continuaciôn.
El Y0 Congreso Internacional de las industrias de la

Malla estuvo muy bien organizado por un comité ad hoc

en el seno de la Asociacion Suiza de Fabricantes de

Calceteria ; un programa especial para las senoras, varias

recepciones y distracciones, asi como un lunch nmi

simpâtico para los delegados de la prensa contfibuyero®
espléndidamente al buen éxito logrado.

Un « Côdigo de buenas prâcticas comerciales».

El mérito principal del Y0 Congreso Internacional de

las Industrias de la Malla consiste en haber sido adoptado
el 12 de junio de 1958 un codigo internacional de las
buenas prâcticas comerciales (« Code of fair trading »)

preparado desde bace tiempo por las organizaciones
profesionales de los paises interesados, o sea, de todos
los que bemos mencionado anteriormente, salvo los
Estados Unidos que solamente estuvieron representados
en el Congreso por observadores particulares. Lo mas
notable de todo, independientemente del codigo mismo,
es el espiritu de cooperacion demostrado por las doce
asociaciones nacionales al tratarse de adoptar unas
reglas comunes, cosa que les obliga a hacer abstracciôn

de distintos intereses particulares en provecho del bieO

comûn. El codigo en si mismo, redactado en franc®s'

inglés y alemân, représenta una preciosa contribucion
a la industria de la malla y a su comercio, como bien se

comprende cuando se lee su articulo 2 que dice :

« Con el fin de protéger los intereses de los fabricantes'
comerciantes y consumidores, las Organizaciones Pr°
fesionales Nacionales de la industria calcetera haD

establecido un glosario de los términos usuales y de sUS

condiciones exactas de aplicacion ».
La primera parte del codigo contiene la definicion

los términos, mientras que la segunda circunscribe laS

condiciones para su aplicacion exacta. Dichos terni®0*

156



De g. à d. /v. I. n. r. : Dr A.C. Jas, chef de la
délégation néerlandaise / Leiter der niederländischen
Delegation. — Dr W. Staehelin, Zurich, conseiller
juridique de FAssoc. suisse des fabricants de
bonneterie / Rechtsberater des schw. Wirkereivereins.
— M. Ch.A. Ronus, Liestal, président d'honneur de
1'Assoc. suisse des fabricants de bonneterie /
Ehrenpräsident des schw. Wirkereivereins.

De d. à g./v. r. n. /. ; Mme Marina Staehelin, Zurich.
— Dr P. Giezendanner, Zurich, directeur de
l'organisation de protection du crédit de l'industrie
textile / Geschäftsführer der Kreditschutzorganisation

der Textilindustrie. — Prof. E. Häyrinen,
Helsinki, prof, au Polytechnicum / Prof. an der
Technischen Hochschule.

y reglas son aplicables a todas las fases de la profesiön
y especialmente a la designaciôn de las mercancias y a
todas las formas de la publicidad. Cualquiera que sean
las réservas formuladas por determinadas asociaciones
tiacionales, motivadas por disposiciones legales existentes

(pero aplicables unicamente en el mercado interior de los

paises en cuestiôn para la producciôn indîgena y la im-
portaciôn), puede decirse que la adopciôn de unas reglas
comunes reprensenta un gran progreso. La confusion
existente en la designaciôn de los materiales y de las
calidades no ha podidb ser nunca una ventaja para el
consumidor ; gracias a la sabiduria de doce agrupaciones
nacionales, presenciaremos seguramente una simpbfica-
ciôn de la terminologfa técnica y comercial de la cual,
los fabricantes y comerciantes no han de ser los que
inenos provecho han de sacar. Esta medida decisiva es

digna de ser alabada, tanto mas que tan solo se trata
de un principio y que la decision de base que significa
serâ seguramente seguida de los efectos consiguientes a

largo plazo. El côdigo dice efectivamente en su articulo 7 :

« Las organizaciônes profesionales nacionales verificarân
de comun acuerdo y periôdicamente las enmiendas y
adiciones que demuestren ser necesarias ».

Anadiremos que este « Côdigo de las buenas prâcticas
comerciales » no créa un trust y no contiene ninguna
prescripciôn de carâcter obligatorio, sino unicamente
reglas de conducta. La honorabilidad de las distintas
asociaciones nacionales y de sus miembros es lo unico
que garantiza la observaciôn de los principios que
contiene y tampoco han sido previstas sanciones de ninguna
clase. Pero el que contravenga a las reglas y a los usos
establecidos se colocarâ al nivel de los comerciantes
desleales. Es verosimil que este côdigo sea tornado como
referencia por los tribunales nacionales para la definiciôn
de los términos y usos comerciales al plantearse litigiös
judiciales por competencia desleal.

De d. à g. Iv. r. n. I. : M. et Mme Pelet, « La Maille
S.A. », Lausanne. — Mme S. Volet, Lausanne,
service de presse de l'Assoc. suisse des fabricants de
bonneterie / Pressedienst des schw. Wirkereivereins.

De g. à d. jv. I. n. r. : M. et Mme U. Reber, « Victor
Tanner A.G. », Saint-Gall. — Mme Larsen.

Photos Paul Weber, Lucerne
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